
Dirección de Investigación y Desarrollo Tecnológico

ESTRUCTURA Y 
PROCEDIMIENTOS DE 
PRESENTACIÓN DE 
PROTOCOLO Y TESIS



** SIUAG= Sistema de Información de la Dirección de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico de la UAG.

Para información de registro de protocolo escribir a investigacion@edu.uag.mx

***Es hasta que se asigna número de registro de protocolo que el 
Asesor de Protocolo se convierte en Director de Tesis. Se puede 
asignar un codirector de tesis a petición del Director de Tesis.

*El asesor de protocolo es un profesor UAG 
o externo quien puede invitar al alumno a 
trabajar con él. También puede ser posible 
que el alumno se acerque a un profesor 
UAG o externo para evaluar la posibilidad 
de que sea su asesor. 

Requisito para ser asesor de protocolo: 
Tener grado académico igual o mayor al 
que el tesista aspira.
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PRESENTACIÓN PROTOCOLO

Si hay 
observaciones

Asignar número de registro 
de protocolo o ID

Avalar participación 
de Asesor en 

SIUAG 

Validar 
información 
en SIUAG **

Registrar protocolo 
y participantes en 

SIUAG

Redactar un protocolo 
de investigación con 

base en Formato 1 y en 
conjunto con un asesor 

de protocolo*

Solicitar 
revisión 

de 
protocolo

Atender 
observaciones

INICIO

Revisar 
protocolo No hay 

observaciones

Expedir automáticamente 
Carta de Autorización de 

Proyecto y Director de 
Tesis ***

OFICIO 1

A



Extensión: no más de 10 cuartillasExtensión: no más de 5 cuartillas

FORMATO 1 ESPECIALIDAD, MAESTRÍA 
Y DOCTORADO

FORMATO 1 LICENCIATURA 

Título

Justificación y antecedentes

Objetivo general y específicos

Metodología

Consideraciones éticas (si aplica)

Cronograma de actividades

Referencias bibliográficas

Título

Descripción del problema

Definición del problema

Preguntas de investigación

Objetivo general

Objetivos específicos

Hipótesis 

Justificación

Breve estado del arte y/o estado de la práctica

Metodología

Consideraciones éticas (si aplica)

Entregable (s)

Desglose financiero y/o beneficiarios 
(deseable)

Cronograma de actividades

Referencias bibliográficas
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FLUJOGRAMA: 

En el caso de licenciatura y maestría el sínodo del examen profesional estará compuesto por 3 sinodales con los siguientes 
nombramientos: PRESIDENTE, SECRETARIO Y VOCAL.
En el caso de doctorado, el sínodo del examen profesional estará compuesto de 5 sinodales con los siguientes nombramientos: 
PRESIDENTES, SECRETARIO Y VOCALES.
Estos nombramientos estarán distribuidos entre los lectores-sinodales.
El Director de Tesis debe ser sinodal. En caso de existir, el Codirector de tesis puede ser sinodal.

PRESENTACIÓN TESIS

Revisar 
tesis

Desarrollar 
protocolo, 

analizar 
resultados y 
escribir tesis 
con base en 

FORMATO 2 

Acordar forma 
de trabajo con 

el tesista e 
informar el 
Formato de 

TESIS 
(FORMATO 2)

Solicitar 
revisión de 

tesis 
incluyendo 

carta de 
declaración 

de  
originalidad

Atender 
observaciones

Si hay 
observaciones

No hay 
observaciones

Notificar por escrito el 
término de la tesis 
proponiendo (en 

conjunto con tesista) a 
LECTORES-SINODALES

Formato Libre 
(oficio o correo)

Revisar tesis y 
notificar por escrito 
sus observaciones 
al tesista sobre el 
borrador de tesis.

Emitir constancia de 
designación de Lector-Sinodal

OFICIO 2

Solicitar 
Carta 

IMPRIMATUR

Si hay 
observaciones

No hay 
observaciones

Subir tesis al 
SIUAG y solicitar 

Constancia de 
Culminación de 
Créditos y otros  
documentos a 

Escolar.

Emitir Carta IMPRIMATUR 
OFICIO 4

y orientar con trámites administrativos 
para examen profesional

Presentación 
tesis en 
examen 

profesional

FIN

A

Emitir carta de 
liberación de  

tesis por sinodales
OFICIO 3



Deben de incluirse en anexos, no en páginas preliminares

La tesis al menos deberá contener los siguientes capítulos:

FORMATO 2 TESIS Y PROYECTO APLICADO (Programas en Línea)

Portada con número ID

Páginas preliminares: Índices [Temas, Tablas y Figuras], Resumen, Abstract, Carta de 
Autorización de Proyecto y Director de Tesis, Glosario o Lista de Abreviaturas, Carta 
IMPRIMATUR, Agradecimientos y Dedicatorias.

Capítulo sobre RACIONAL DEL ESTUDIO O INTRODUCCIÓN: Descripción del problema 
(macroproblema), Definición del problema (microproblema), Preguntas de investigación, 
Objetivo general, Objetivos específicos, Hipótesis (si aplica), Delimitaciones, Justificación. 
El contenido es fijo.

Capítulo sobre ESTADO DEL ARTE Y/O DE LA PRÁCTICA Y/O ESTADO DE LA 
CUESTIÓN Y BASES TEÓRICAS: Antecedentes, Situación actual, Marco teórico, Marco 
contextual, Marco legal, Marco referencial, etc. 
El contenido se puede adaptar al área del conocimiento.

Capítulo de METODOLOGÍA O DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN: se incluye diagrama y 
descripción de la propuesta o detalle de desarrollo, consideraciones éticas, descripción de 
variables e instrumentos y materiales. 
El contenido se puede adaptar al área del conocimiento.

Capítulo de RESULTADOS Y DISCUSIÓN: las 2 secciones claramente diferenciadas y con 
discusión rigurosa.

Referencias: solo las citadas, formatos: APA, Vancouver o IEEE, se elige un estilo a lo largo 
del documento.

Anexos: si aplica, se incluyen Códigos, Manuales, Artículo publicado, Esquemático, 
Constancias, Consentimiento informado, Reporte de caso, Carta de declaración de originalidad, 
Carta de liberación de tesis por sinodales, etc.

Capítulo con CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS




